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Ciudad de México, a 28 de marzo de2022.

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a [osAnimales de [a Procuraduría AmbientaI

y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,21 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, lly
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los e]ementos contenidos en e[

expediente número PAOT-2021-6286-SPA-4890 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de ta cualse hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos: f...) lo qfectoción de sers fresnos o /os que /es qnillqron

estructuros metálicos con púas y que yo estón lostimondo lostroncos de los árboles (...i fHechos que

ocurren en ca[]e León Fetipe número 84, colonia Ttacopac, Alcaldía Álvaro Obregónl (.../

ATENCIóN E INVESTIGAC¡óN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron [as ditigencias previstas en Ios artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad
de México; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFoRMAcIó¡r¡ y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con [os artícutos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambientatde Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federa[, [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambienta[ y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o

que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana.
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Atrespecto, elartícuto 119 de ta LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federat, establece
que será equ¡parabte alderribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal
adscrito a esta Procuraduría acudió al sitio señalado en e[ escrito de denuncia, constatando [a

existencia de dos individuos arbóreos de [a especie Froxinus sp., mismos que presentaban un
cinchamiento en e[ fuste con un ani[]o de metaI en forma de púas. Es así que, e[ personaI actuante
notificó eI oficio correspondiente, a [a persona señalada como responsable de rea]izar los hechos

denunciados.

Posteriormente, [a persona señatada como responsable de realizar los hechos denunciados, se

comunicó con personal de esta Procuraduría y se generó elcompromiso de retirar los objetos ajenos a

los árboles de manera voluntaria, facititando vía correo electrónico evidencia fotográfica de las

acciones realizadas. Por otra parte, [a persona denunciante informó vía correo electrónico [o siguiente:

(..,) referente o lo denuncio (...) en lo calle de León Felipe, colonio San Ángel lnn, quiero informorles que

1...) o [sic] retirodo los aros. (.,,)

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que de manera voluntaria fueron retirados

los objetos ajenos alarbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡óN

Se constató ta cotocación de objetos metáticos ajenos al arbo[ado localizado en las

inmediaciones del inmueble ubicado en calle León Fetipe número 84, colonia Tlacopac, Alcatdía

Átvaro obregón.

Derivado de la intervención de esta Procuraduría, de manera voluntaria la persona señalada

como responsable de realizar los hechos denunciados, llevó a cabo e[ retiro de los objetos

ajenos a[ arbolado; dando así cumplimiento a [o estab]ecido en las disposiciones jurídicas en

materiaI de arbolado y áreas verdes.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por Io que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [odispuestoen losartículoscitadosen e[ primerpárrafo
de este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturla Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría AmbientaI y delOrdenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícu]o 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, 4,5lfracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Regtamento.-----

C'c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento

Presente. ccp.- ccp_OF_PROCU RADORA@paot.org.mx
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